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México, D.F., 26 de marzo de 2009.- Standard & Poor’s asignó hoy sus calificaciones de calidad 
crediticia en escala nacional –CaVal– de ‘mxAA-f’ y de riesgo de volatilidad de ‘mxS3’ a los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios Serie CORPTRC ISHRS bajo la administración de Impulsora y 
Promotora BGI México, S.A. de C.V. (fideicomitente). Las calificaciones asignadas estarán vigentes 
a partir de la aprobación definitiva, por parte de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, del 
prospecto de colocación y suplemento informativo de dichos certificados bursátiles.  

Los certificados bursátiles fiduciarios serán emitidos por un fideicomiso, cuyo fiduciario es Banco 
Nacional de México, S.A. de C.V., integrante del Grupo Financiero Banamex, División Fiduciaria, y 
podrán ser adquiridos por el público inversionista (cuando su régimen de inversión lo prevea 
expresamente) en la oferta pública inicial o a través de la Bolsa Mexicana de Valores una vez que 
estén listados. El patrimonio del fideicomiso emisor de los certificados bursátiles será invertido, 
entre otros activos, en los valores que integran la muestra del índice VLMR CORPOTRAC con la 
finalidad de replicar su comportamiento. Dicho índice fue desarrollado por Valuación Operativa y 
Referencias de Mercado, S.A. de C.V. (VALMER) y está diseñado para reflejar el desempeño de 
una canasta de deuda corporativa de empresas mexicanas, denominada en pesos, la cual cumple 
con ciertas características de calidad crediticia, representatividad y liquidez.  

Las calificaciones se basan en el perfil de riesgo crediticio de cada uno de los papeles que 
conformarán el patrimonio del fideicomiso así como en la volatilidad histórica del índice VLMR 
CORPOTRAC. Las calificaciones también se basan en un análisis integral y continuo de la calidad 
crediticia y del riesgo de mercado de la cartera potencial, de las políticas de inversión, de la 
volatilidad del desempeño histórico y de la gestión.  

Las calificaciones de los Certificados Bursátiles Fiduciarios Serie CORPTRC ISHRS se detallan a 
continuación:  
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